
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Programa de Fortalecimiento de las Redes Integradas e Integrales de los Servicios de 

Salud basadas en la Atención Primaria de la Salud  

 Contrato de Préstamo BID N° 4872 OC/PR 
 

ADENDA N° 4 
 

 

En el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 01/2025 -  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA (USF) – 1era. 

ETAPA, ID N° 464.958 - IDB CLIENT PORTAL: PR-L-P000008, se realizan 

modificaciones e incorporaciones al Pliego de Bases y Condiciones (PBC), específicamente 

acorde a los puntos detallados más abajo. Los demás puntos permanecen invariables.   

DONDE DICE: 

CONSTRUCCION DE 55 UNIDADES DE SALUD DE LA  

FAMILIA (USF) – 1era. ETAPA, Plurianual. 

DEBE DECIR: 

CONSTRUCCION DE 48 UNIDADES DE SALUD DE LA  

FAMILIA (USF) – 1era. ETAPA, Plurianual. 

Sección II. Datos de la Licitación 

DONDE DICE: 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – 

Unidad de Gestión del Programa PR-L1167  

Las Obras son Unidades de Salud de la Familia (USF) 1era. Etapa:  

Lote 1: Dpto. de Concepción (15 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 20.838.343.204.-  

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (13 USF) – Valor 

estimado de las obras en Guaraníes: 18.070.378.001.-  

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 16.769.040.407.-  

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (15 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 20.125.790.251.-  

Valor Total Estimado de las obras en Guaraníes: 75.803.551.863.-  

El nombre e identificación del contrato es Licitación Pública 

Internacional N° 01/2025 “Construcción de 55 Unidades de Salud de 



la Familia (USF) 1era Etapa”, Plurianual ID DNCP 464958 – IDB 

CLIENT PORTAL N° PR-L1167-P000008 

 

IAO 6.5 (a) Facturación promedio de construcción anual:  

Como mínimo, una facturación promedio de construcción anual calculada 

sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en 

curso o terminados en 3 (tres) de los años comprendidos entre 2020, 2021, 

2022, 2023 y 2024 de: LOTE 1: Gs. 35.425.183.447; LOTE 2: Gs. 

30.719.642.602; LOTE 3: Gs. 28.507.368.692; LOTE 4: Gs. 

34.213.843.427. En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo 

requerido será equivalente a la suma de los montos establecidos para cada 

lote cotizado. 

IAO 6.5 (b) Experiencia general:  

Experiencia en contratos como contratista principal, contratista 

administrador o subcontratista en por lo menos 2 (dos) contratos de 

construcción en los últimos 5 (cinco) años anteriores al plazo para la 

presentación de las solicitudes, y con una actividad de por lo menos 9 

(nueve) meses cada año.  

Experiencia específica:  

PARA COTIZACIÓN DEL LOTE: El oferente deberá:  

Participación como contratista principal, contratista administrador o 

subcontratista en por lo menos 2 (dos) contratos en los últimos cinco años 

(2020, 2021, 2022, 2023 y 2024), cada uno por un valor mínimo de: Lote 

1: Gs. 25.006.011.845, Lote 2: Gs. 20.780.934.701, Lote 3: Gs. 

20.780.934.701, Lote 4: Gs. 25.006.011.845, los cuales se han 

completado satisfactoria y sustancialmente y guardan similitud con las 

Obras propuestas.  

La similitud se basará en parámetros de tamaño físico, complejidad, 

métodos, tecnología y otros, según se describe las Especificaciones 

Técnicas del presente llamado. 

6.5 (e) Recursos financieros:  

El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con 

acceso a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes 

inmuebles no gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios 

financieros distintos de pagos por anticipos contractuales, con los cuales 

cubrir el siguiente requisito de flujo de efectivo:  

LOTE 1: Gs. 8.335.337.282  

LOTE 2: Gs. 7.228.151.200  

LOTE 3: Gs. 6.707.616.163  

LOTE 4: Gs. 8.050.316.100  

Los requisitos exclusivos para este Contrato independiente del flujo de 

efectivo para sus actuales compromisos, por tal motivo el licitante deberá 

presentar respaldos que acrediten el uso exclusivo de los recursos 

comprometidos para el contrato.  



En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo requerido será 

equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote cotizado.  

LINEA DE CRÉDITO: presentar un certificado ORIGINAL 

consignado a nombre del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social/Contrato de Préstamo BID N° 4872/OC-PR “Programa de 

Fortalecimiento de las Redes  

Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en la 

AtenciónPrimaria de la Salud”, emitido por una entidad financiera 

registrada en la Superintendencia de Bancos del BCP 

(https://www.bcp.gov.py/entidadessupervisadas-i346)  

Para el caso de una Oferta presentada por empresa extranjera, el Licitante 

podrá presentar un certificado de línea de crédito expedida por una entidad 

financiera reconocida de su país, supervisada por la Institución 

oficialmente encargada. Dicho certificado debe estar debidamente 

legalizado, conforme a las normas vigentes en la República del Paraguay 

 

C. Preparación de Ofertas 

IAO 18.2 El monto de la Garantía de la Oferta es:  

Lote 1: Dpto. de Concepción (15 USF), Guaraníes: 625.150.296.-  

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (13 USF), 

Guaraníes: 542.111.340.-  

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF), Guaraníes: 503.071.212.-  

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (15 USF), Guaraníes: 603.773.708.- 

 

DEBE DECIR: 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – 

Unidad de Gestión del Programa PR-L1167  

Las Obras son Unidades de Salud de la Familia (USF) 1era. Etapa:  

Lote 1: Dpto. de Concepción (12 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 19.642.054.804.-   

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (12 USF) – Valor 

estimado de las obras en Guaraníes: 19.504.607.372.-  

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 19.512.369.661.-  

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (12 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 18.839.957.243.-  

Valor Total Estimado de las obras en Guaraníes: 77.498.989.080-  

https://www.bcp.gov.py/entidadessupervisadas-i346


El nombre e identificación del contrato es Licitación Pública 

Internacional N° 01/2025 “Construcción de 48 Unidades de Salud de 

la Familia (USF) 1era Etapa”, Plurianual ID DNCP 464958 – IDB 

CLIENT PORTAL N° PR-L1167-P000008 

IAO 6.5 (a) Facturación promedio de construcción anual:  

Como mínimo, una facturación promedio de construcción anual calculada 

sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en 

curso o terminados en 3 (tres) de los años comprendidos entre 2020, 2021, 

2022, 2023 y 2024 de: LOTE 1: Gs. 33.391.493.167; LOTE 2: Gs. 

33.157.832.532; LOTE 3: Gs. 33.171.028.424; LOTE 4: Gs. 

32.027.927.313. En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo 

requerido será equivalente a la suma de los montos establecidos para cada 

lote cotizado. 

IAO 6.5 (b) Experiencia general:  

Experiencia en contratos como contratista principal, contratista 

administrador o subcontratista en por lo menos 2 (dos) contratos de 

construcción en los últimos 5 (cinco) años anteriores al plazo para la 

presentación de las solicitudes, y con una actividad de por lo menos 9 

(nueve) meses cada año.  

Experiencia específica:  

PARA COTIZACIÓN DEL LOTE: El oferente deberá:  

Participación como contratista principal, contratista administrador o 

subcontratista en por lo menos 2 (dos) contratos en los últimos cinco años 

(2020, 2021, 2022, 2023 y 2024), cada uno por un valor mínimo de: Lote 

1: Gs. 22.607.948.692, Lote 2: Gs. 22.607.948.692, Lote 3: Gs. 

22.607.948.692, Lote 4: Gs. 22.607.948.692, los cuales se han 

completado satisfactoria y sustancialmente y guardan similitud con las 

Obras propuestas.  

La similitud se basará en parámetros de tamaño físico, complejidad, 

métodos, tecnología y otros, según se describe las Especificaciones 

Técnicas del presente llamado. 

IAO 6.5 (e)  Recursos financieros:  

El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con 

acceso a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes 

inmuebles no gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios 

financieros distintos de pagos por anticipos contractuales, con los cuales 

cubrir el siguiente requisito de flujo de efectivo:  

LOTE 1: Gs. 7.856.821.922  

LOTE 2: Gs. 7.801.842.949  

LOTE 3: Gs. 7.804.947.864  

LOTE 4: Gs. 7.535.982.897  

Los requisitos exclusivos para este Contrato independiente del flujo de 

efectivo para sus actuales compromisos, por tal motivo el licitante deberá 

presentar respaldos que acrediten el uso exclusivo de los recursos 

comprometidos para el contrato.  



En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo requerido será 

equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote cotizado.  

LINEA DE CRÉDITO: presentar un certificado ORIGINAL 

consignado a nombre del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social/Contrato de Préstamo BID N° 4872/OC-PR “Programa de 

Fortalecimiento de las Redes  

Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en la 

AtenciónPrimaria de la Salud”, emitido por una entidad financiera 

registrada en la Superintendencia de Bancos del BCP 

(https://www.bcp.gov.py/entidadessupervisadas-i346)  

Para el caso de una Oferta presentada por empresa extranjera, el Licitante 

podrá presentar un certificado de línea de crédito expedida por una entidad 

financiera reconocida de su país, supervisada por la Institución 

oficialmente encargada. Dicho certificado debe estar debidamente 

legalizado, conforme a las normas vigentes en la República del Paraguay 

 

C. Preparación de Ofertas 

IAO 18.2 El monto de la Garantía de la Oferta es:  

Lote 1: Dpto. de Concepción (12 USF), Guaraníes: 598.261.644.-  

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (12 USF), 

Guaraníes: 585.138.221.-  

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF), Guaraníes: 585.371.090.-  

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (12 USF), Guaraníes: 566.198.717.- 

 

Sección VI. Condiciones Especiales de Contrato 

DONDE DICE: 

A. Disposiciones Generales 

CGC 1.1 (w) El lugar de las Obras está ubicada en la planilla de localidades de USF 

(Unidad de Salud de la Familia): 

LOTE 1 

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 CONCEPCION CONCEPCION USF- KM12 SAN ANTONIO 

2 CONCEPCION CONCEPCION USF- BARRIO SAN ANTONIO 

3 CONCEPCION CONCEPCION USF-VILLA OLIVA (SAN LUIS) 

4 
CONCEPCION CONCEPCION 

USF- SANTO DOMINGO 

GUZMAN 

5 CONCEPCION HORQUETA USF- NARANJATY 

https://www.bcp.gov.py/entidadessupervisadas-i346


6 CONCEPCION LORETO USF- CAÑADA LA PAZ 

7 CONCEPCION SAN CARLOS USF- SAN CARLOS 

8 CONCEPCION SAN LAZARO USF- SAN LAZARO 

9 CONCEPCION YBY YAU USF- CRUCE BELLA VISTA 

10 CONCEPCION SAN ALFREDO USF- CALERÍA ITA CUA 

11 CONCEPCION HORQUETA USF- PASO MBUTÚ 

12 CONCEPCION HORQUETA USF- KURUPA'Y LOMA 

13 CONCEPCION AZOTEY USF- ZANJA MOROTI 

14 CONCEPCION ARROYITO USF- ARROYITO NUCLEO 3 

15 CONCEPCION HORQUETA USF- ALFONSO CUÉ 

 

LOTE 2  

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 CONCEPCION HORQUETA USF- SANTA LIBRADA 

2 CONCEPCION HORQUETA USF- PEGUAJHÓ LOMA 

3 SAN PEDRO TACUATI USF- TACUATI POTY 

4 
SAN PEDRO 

NUEVA 

GERMANIA 
USF- NUEVA GERMANIA 

5 SAN PEDRO 
SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDIYÚ 
USF- CORREA RUGUÁ 

6 SAN PEDRO 
SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDIYÚ 
USF- COLONIA BARBERO 

7 SAN PEDRO ANTEQUERA USF- PUERTO ANTEQUERA 

8 SAN PEDRO 25 DE DICIEMBRE USF- 25 DE DICIEMBRE 

9 SAN PEDRO 
YATAYTY DEL 

NORTE 
USF- GUAVIRA 

10 SAN PEDRO CAPIIBARY USF- CAPIIBARY 1 

11 SAN PEDRO LIBERACIÓN USF- CRUCE LIBERACIÓN 

12 
SAN PEDRO 

VILLA DEL 

ROSARIO 
USF- SAN JOSE DEL ROSARIO 

13 
SAN PEDRO 

VILLA DEL 

ROSARIO 
USF- VILLA DEL ROSARIO 

    

LOTE 3  

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 CAAZAPA CAAZAPA USF- SAN MARCOS 

2 CAAZAPA CAAZAPA USF- BOQUERON 

3 CAAZAPA CAAZAPA USF- COLONIA RIACHUELO 

4 CAAZAPA AVAI USF- CAMPO AZUL 

5 CAAZAPA AVAI USF- TUPARENDA 

6 CAAZAPA TAVAI USF- TORO BLANCO GUAZU 



7 CAAZAPA CAAZAPA USF- GUAVIRA 

8 CAAZAPA 
SAN JUAN 

NEPOMUCENO 
USF- SAN FRANCISCO 

9 CAAZAPA 
SAN JUAN 

NEPOMUCENO 
USF- 11 DE MAYO 

10 CAAZAPA TAVAI USF- NUCLEO 1 

11 CAAZAPA YUTY USF- AVAY 

12 CAAZAPA YUTY USF- SAN JUAN LOMA 
    

LOTE 4 

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- BO.REMANSITO 

2 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- BO.SANTA ANA 

3 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- PABLO ROJAS 

4 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- KM 9 1/2 MONDAY 

5 
ALTO PARANA 

PRESIDENTE 

FRANCO 

USF- KM 5 1/2 MONDAY 

6 ALTO PARANA HERNANDARIAS USF- STA.TERESA 

7 ALTO PARANA JUAN E. O'LEARY USF- SAN ISIDRO SUR 

8 ALTO PARANA JUAN E. O'LEARY USF- LAS MERCEDES 

9 ALTO PARANA MINGA GUAZU USF- JARDIN DEL ORIENTE 

10 ALTO PARANA MINGA GUAZU USF- KM 20 ACARAY 

11 ALTO PARANA SAN CRISTOBAL USF- SAN MIGUEL 

12 ALTO PARANA CEDRALES USF- SAN ISIDRO   

13 
ALTO PARANA 

DOMINGO M DE 

IRALA 

USF- ITA VERÁ 

14 ALTO PARANA MBARACAYU USF- MBARACAYU 

15 ALTO PARANA SANTA RITA USF- FULGENCIO R MORENO 
 

CGC 1.1 (dd) Las Obras consisten en la Construcción de 55 Unidades de Salud de la 

Familia en los departamentos de Concepción, San Pedro, Caazapá y Alto 

Paraná. 

 

DEBE DECIR: 

CGC 1.1 (w) El lugar de las Obras está ubicada en la planilla de localidades de USF 

(Unidad de Salud de la Familia): 

LOTE 1 

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 CONCEPCION CONCEPCION USF- KM12 SAN ANTONIO 

2 CONCEPCION CONCEPCION USF- BARRIO SAN ANTONIO 

3 CONCEPCION CONCEPCION USF-VILLA OLIVA (SAN LUIS) 



4 CONCEPCION HORQUETA USF- NARANJATY 

5 CONCEPCION LORETO USF- CAÑADA LA PAZ 

6 CONCEPCION SAN CARLOS USF- SAN CARLOS 

7 CONCEPCION SAN LAZARO USF- SAN LAZARO 

8 CONCEPCION YBY YAU USF- CRUCE BELLA VISTA 

9 CONCEPCION SAN ALFREDO USF- CALERÍA ITA CUA 

10 CONCEPCION HORQUETA USF- PASO MBUTÚ 

11 CONCEPCION HORQUETA USF- KURUPA'Y LOMA 

12 CONCEPCION HORQUETA USF- ALFONSO CUÉ 

 

LOTE 2  

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 CONCEPCION HORQUETA USF- SANTA LIBRADA 

2 CONCEPCION HORQUETA USF- PEGUAJHÓ LOMA 

3 SAN PEDRO TACUATI USF- TACUATI POTY 

4 
SAN PEDRO 

NUEVA 

GERMANIA 
USF- NUEVA GERMANIA 

5 SAN PEDRO 
SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDIYÚ 
USF- CORREA RUGUÁ 

6 SAN PEDRO 
SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDIYÚ 
USF- COLONIA BARBERO 

7 SAN PEDRO ANTEQUERA USF- PUERTO ANTEQUERA 

8 SAN PEDRO 25 DE DICIEMBRE USF- 25 DE DICIEMBRE 

9 SAN PEDRO 
YATAYTY DEL 

NORTE 
USF- GUAVIRA 

10 SAN PEDRO CAPIIBARY USF- CAPIIBARY 1 

11 SAN PEDRO LIBERACIÓN USF- CRUCE LIBERACIÓN 

12 
SAN PEDRO 

VILLA DEL 

ROSARIO 
USF- VILLA DEL ROSARIO 

    

LOTE 3  

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 
CAAZAPA CAAZAPA 

USF- SAN MIGUEL (EX SAN 

MARCOS) 

2 CAAZAPA CAAZAPA USF- BOQUERON 

3 CAAZAPA CAAZAPA USF- COLONIA RIACHUELO 

4 CAAZAPA AVAI USF- CAMPO AZUL 

5 CAAZAPA AVAI USF- TUPARENDA 

6 CAAZAPA TAVAI USF- TORO BLANCO GUAZU 

7 CAAZAPA CAAZAPA USF- GUAVIRA 

8 CAAZAPA 
SAN JUAN 

NEPOMUCENO 
USF- SAN FRANCISCO 



9 CAAZAPA 
SAN JUAN 

NEPOMUCENO 
USF- 11 DE MAYO 

10 CAAZAPA TAVAI USF- NUCLEO 1 

11 CAAZAPA YUTY USF- AVAY 

12 CAAZAPA YUTY USF- SAN JUAN LOMA 
    

LOTE 4 

ITEM DEPARTAMENTO DISTRITO NOMBRE 

1 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- BO.REMANSITO 

2 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- BO.SANTA ANA 

3 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- PABLO ROJAS 

4 ALTO PARANA CIUDAD DEL ESTE USF- KM 9 1/2 MONDAY 

5 ALTO PARANA HERNANDARIAS USF- STA.TERESA 

6 ALTO PARANA JUAN E. O'LEARY USF- SAN ISIDRO SUR 

7 ALTO PARANA JUAN E. O'LEARY USF- LAS MERCEDES 

8 ALTO PARANA MINGA GUAZU USF- JARDIN DEL ORIENTE 

9 ALTO PARANA MINGA GUAZU USF- KM 20 ACARAY 

10 ALTO PARANA SAN CRISTOBAL USF- SAN MIGUEL 

11 ALTO PARANA MBARACAYU USF- MBARACAYU 

12 ALTO PARANA SANTA RITA USF- FULGENCIO R MORENO 
 

CGC 1.1 (dd) Las Obras consisten en la Construcción de 48 Unidades de Salud de la 

Familia en los departamentos de Concepción, San Pedro, Caazapá y Alto 

Paraná. 

 

Sección VII. Especificaciones Técnicas y Condiciones de Cumplimiento 

INSTALACIONES ELECTRICAS  

Pg. 173. 

DONDE DICE: 

Alcance:  

• Provisión e instalación de transformador convencional de 65 kVA con sus accesorios de 

fijación, tipo ANDE.  

DEBE DECIR: 

Alcance:  

• Provisión e instalación de transformador convencional de 63 kVA con sus accesorios de 

fijación, tipo ANDE.  



Planillas de Computo Métrico y Presupuesto 

En todas las planillas de cómputo métrico y presupuesto de Lote 1: Concepción, Lote 2 

Concepción/San Pedro, Lote 3: Caazapá y Lote 4: Alto Paraná 

DONDE DICE: 

22 Instalación Eléctrica 

  
t- 

Provisión e instalación de Puesto de distribución Aéreo 50 kva. Incluye 

columna de Hormigón 
Gl 1.00 

 

DEBE DECIR: 

22 Instalación Eléctrica 

  
t- 

Provisión e instalación de Puesto de distribución Aéreo 63 kva. Incluye 

columna de Hormigón 
Gl 1.00 

 

 

 

Víctor Romero M. 
Coordinador de Adquisiciones 

UGP PR-L1167 
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